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DECRETO MUNICIPAL N° 0680/2.025.- 

Centenario, 17 de Diciembre de 2.025.- 
 
V I S T O: 

                  El Expediente C.D. N° 746/2.025 del Concejo Deliberante de 
la ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.340/2.025 de fecha 27 de Noviembre 
de 2.025; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
                    Que, la Ordenanza N° 10.340/2.025 de fecha 27 de Noviembre de 
2.025 aprueba la ordenanza moratoria tributaria al primer y segundo semestre de 
2.026;  
                  Que, la Ordenanza se sanciona para el ejercicio 2025 con alcance a 
2026 (en proceso de aprobación).  
                Que, en ninguno de sendos presupuestos de sus artículos fue tenido en 
cuenta el hecho que la baja en los recursos estimados derivada de la quita del 100% 
de intereses, debe ser compensada con la suba de otro recurso o la baja de un gasto 

en la misma proporción. De no hacerlo se vulnera un principio básico del presupuesto 
como lo es el de equilibrio. Con este accionar se crean indirectamente partidas de 
crédito no financiadas en los términos del art. 44 de la Carta Orgánica Municipal; 
                Que, el Artículo 44° estipula: “Si el Concejo Deliberante autorizara 
presupuestos proyectados con déficit o sancionara Ordenanzas de crédito 
suplementarias no financiadas y llegaran a ejecutarse, los concejales que los votasen 
afirmativamente y los funcionarios que lo ejecuten serán solidariamente 
responsables de la inversión efectuada en aquellas condiciones y se les formularán 
los cargos correspondientes.” 
                 Que, la no intervención del Ejecutivo en el análisis de conveniencia y 
viabilidad de la afectación de los recursos que genera la norma, puede afectar 
considerablemente la estabilidad y eficacia de la política presupuestaria, y 
consecuentemente del plan de gobierno.  Esta conducta es manifiestamente 
contraria a lo previsto en el art. 27 de la Ley 2141/95 de Administración Financiera 
y de Control, de aplicación supletoria y analógica en esta materia, por no tener   
normado el sub-sistema de Presupuesto de nuestro Sistema de Administración 
Financiera y Control. 
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                   Que, así que la Ley 2141 Art. 27º: dice: “La afectación específica de 
los recursos del Presupuesto sólo podrá ser dispuesta por ley, previo informe 
fundado del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, a través de la 
Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, sobre su necesidad y conveniencia que 
determine la viabilidad o no de dicha afectación. 
                Que, la reiteración de este tipo de medidas menoscaba 
significativamente la solidez y equidad del Sistema Tributario Local. 
                Que, en particular, se observa que en los últimos cinco (5) años se han 
implementado tres (3) moratorias (Ordenanzas N° 9819 -2024-, N° 9077 -2022- y 
N° 8363 -2020-), lo que, de concretarse la actual propuesta, elevaría el número a 
cuatro (4) en dicho período; 
                Que, esta recurrencia genera las siguientes observaciones críticas 
respecto a su impacto: 

1. Cuestionable Eficacia y Eficiencia Recaudatoria: La alta frecuencia de estas 
medidas pone en duda su capacidad real para mejorar los niveles de 
recaudación de manera sostenible. 

2. Duplicación de Mecanismos de Pago: ya existiendo planes de facilidades de 
pago permanentes que permiten diferir el pago de la deuda en el tiempo, así 
como herramientas administrativas para eximir el pago en los casos de 
oportunidad y conveniencia previstos por la ley. 

3. Incentivo al Incumplimiento Voluntario: El cumplimiento voluntario, premisa 
fundamental de todo sistema de recaudación, se ve debilitado al generar un 
"beneficio financiero" directo por no cumplir a tiempo. Dada la desvalorización 
de la moneda y el alto costo de oportunidad de los fondos en las últimas 
décadas, resulta significativamente más conveniente no pagar la deuda y 
abonarla meses más tarde con la quita del 100% de intereses. 

4. Violación a la Igualdad y Equidad Tributaria: Seguir propiciando este tipo de 
desvíos en la conducta de pago transgrede el principio de igualdad y equidad 
tributaria al premiar la morosidad en detrimento de los contribuyentes 
cumplidores, generando desigualdad; 
       Que, la igualdad fiscal está establecida en nuestra Constitución Nacional 
en su artículo 16 el cual dispone que: “Todos los habitantes son iguales 
antes la ley y la igualdad es la base del impuesto y de las cargas 
públicas"; 
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      Que, por ello, surge la imposibilidad de promulgar la Ordenanza referida 
por lo antes mencionado; 

      Que, por todo lo expuesto, resulta pertinente el veto de la Ordenanza 
Municipal N° 10.340/2.025 de fecha 27 de noviembre de 2.025; 

       Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica, 
conforme así lo dispone el Artículo 98° de la Ley 1.284; 

      Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la 
Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o 
vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a su recepción;

      Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario 

 Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
Artículo 1º:  VÉTESE la Ordenanza N° 10.340/2.025 de fecha 27 de 
Noviembre de 2.025, conforme los motivos expuestos en los considerandos; 
Artículo 2º: NOTIFÍQUESE copia del presente a la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas de éste Municipio y a la parte interesada para su debida toma de razón; 
Artículo 3º: REMÍTASE al Concejo Deliberante de esta ciudad conforme lo 
establecido en el Artículo 42° de la Carta Orgánica Municipal; 
Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno 
de este Municipio; 
Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE; 









 

  

  
 

 
Decreto Municipal N° 0331/2.026.- 
Centenario, 29 de Mayo de 2.026.- 

 
V I S T O: 

        El Expediente C.D. N° 746/2.025, del Concejo Deliberante de la 
ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.340/2.025, la Ordenanza 
N.°10.389/2.026 y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
                   Que por Decreto N.° 0680/2.025 se vetaba la Ordenanza N.° 
10.340/2.025 de Régimen de Regularización Tributaria; 

          Que por Ordenanza N.° 10.389/2.026 se rechaza en todos sus 
términos el veto plasmado en el Decreto N.° 0680/2.025, siendo aprobada por 
unanimidad, legitimando así su legalidad; 

           Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y 
la Ley Provincial N° 2.195, el Intendente Municipal debe promulgar o vetar las 
ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la recepción, vencido el plazo, dichas ordenanzas quedarán 
automáticamente promulgadas; 

         Que la Ordenanza N.º 10.389/2.026, al rechazar el veto, ha cobrado 
plena vigencia, quedando automáticamente promulgada por el vencimiento del plazo 
para su promulgación; 
                 Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica de 
la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 
                Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Centenario; 
                Por ello; 
 

EL SR. INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO 
PROVINCIA DE NEUQUEN  

D E C R E T A:                                      
Artículo 1º:  RECONÓZCASE la plena vigencia de la Ordenanza Municipal N.º 
10.389/2.026, de fecha 12 de marzo de 2026, que rechaza en todos sus términos 
el veto del Decreto Municipal N.º 0680/2.025, quedando, en consecuencia, 
promulgada la Ordenanza Municipal N.º 10.340/2.025; 
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Artículo 2º: REMITASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas conjuntamente 
con el expediente administrativo y notifíquese a los sectores correspondientes para 
su toma de conocimiento y efectos;                                                  
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y 
Técnica a/c de la Secretaria de Hacienda y Finanzas (según Dec. Municipal N° 0125/2.026) 
de éste Municipio; 
Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. -  
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